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Nota N° 5204/0 /2016
Letra: U.C.P.P.N.I. —M.ED

SHUAIA, 29 NOV 2016

De mi mayor consideración:
Por indicación del Sr. Ministro de Educación de la Provincia, Prof.

Diego Rubén Romero, me dirijo a Ud. a fin de solicitar una fracción de la parcela identificada
catastralmente como Sección Q, Macizo 4a , Parcela 4 a favor del Ministerio de Educación del a
Provincia.

El requerimiento tiene el objeto de disponer de una reserva de
tierra de aproximadamente 4000 m2 para la localización de una Escuela Primaria y un Gimnasio
en el área.

El pedido se fundamenta en el crecimiento del área residencial de
la zona de Alakalufes II y la nueva Urbanización presentada por ese Municipio (Barrio Gral. San
Martin).

Desde el Ministerio de Educación se busca generar núcleos
educativos por zona con el objeto de dar cobertura a la demanda en los tres niveles educativos y
sostener toda la trayectoria escolar dentro del área de residencia.

De esta manera se garantiza el acceso y derecho a la educación
pública de todos los individuos, favoreciendo no solo la continuidad de la escolarización sino
también redistribución organizada de la oferta matricular y la organización familiar.

Cabe destacar algunos puntos importantes, para dimensionar la
importancia de construir una escuela primaria en esta zona:

• El Barrio Alakalufes II cuenta con el jardín de Infantes N° 19 "Telkien", actualmente tiene
tres salas. Actualmente no puede dar cumplimiento a la "Ley de educación Nacional" y
"Ley de Educación Provincial" en referencia a la universalización de Sala de 3 años, dado
la gran demanda de matrícula para sala de 4 y 5 años. Es proyecto de este Ministerio
ampliar el edificio, incrementando a seis el número de salas.

• La escuela primaria más cercana que recibe a los alumnos egresados del Jardín N°19, es
la Escuela N° 31 "Juana Manso". Dicha institución cubre casi la totalidad de las vacantes
de primer grado con la matrícula que egresa del Jardín N° 7 "Piedra Libre".
Por tal motivo muchos egresados del Jardín N°19, deben matricularse en escuelas
alejadas a su lugar de residencia.
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• Se encuentra en ejecución una Escuela de Nivel Secundario en Alakalufes II, como parte
del objetivo de dotar de un núcleo educatívo a toda la urbanización.

• Es meta del Gobierno Nacional que la jornada ampliada en el Nivel Primario, salga de la
escuela. Es decir que las actividades extracurriculares se desarrollen en el marco del
deporte y las expresiones artísticas; pudiéndose utilizar teatros, gimnasios comunitarios...
teniendo en cuenta este objetivo que forma parte también de "La Ley de Educación
Nacional N° 26206" dada la distancia que separa al área en cuestión de la zonas que
cuentan con este tipo de infraestructura, sumado a las particularidades climáticas de
nuestra provincia, consideramos la construcción de "Una escuela primaria con Gimnasio",
constituyéndose este no solo en un espacio donde transcurre la carga de caja curricular,
sino también las actividades extracurriculares de la Jornada Ampliada y las expresiones de
la comunidad barrial toda.

Sin otro particular, esperando una respuesta favorable que permita
desarrollar integralmente la propuesta de este Ministerio, saludo al Sr. Presidente muy
atentamente.
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